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PRECIO DE «UEGRIPCIOM

Dentro y fuera de la capital:

P«»eta«

Por un MM ......i,............ ; I’ll
Por tres saeee* ............ 15’W
Por »01« naevee ................ W’W
Por un afio ....................... M’M

BOLETIN Ë OnCIAL PRECIO DE INSERCION

NAmero suelto 8’75 c^tkoaos
I mes corriente

de la provincia de.Logroño
Se psblUa les Martes* Jueves y Sábados

Hasta tras saetee l’bt y fecbay 
anteriores dos pesetas

Advertencia.—No so •^dmíitirán, para su inserción, comunicacioíiés que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

I ? i llcloe y anuncio» ds 
piTU'11 ires y ofldales UM 
s* :i'. pago, satisfarán ajt 
zf ;' e ( NA pœeta por LFÑ^ 
y ' . q .ie sean de previo 
se casarán a razón de vsQn 
cé-r^úin' s por prianra, cualquie
ra que -AS ed otflgen del ente- 
to l-’i' ntereeados acreditasán 
anres Je la publicación y psc 
0161 ív b’ la correspondiez^ 
.>ari'i lie' pago, babe* satffll^ 
cbo su ünpoirte en la Depoál- 
tarla -le fondos provlnciaSí», 
sin t uyo, requisito no se irMSP- 
tarán.

S' suscrilje en la Iciervenclón'de la Exoeletitísima Diputación Provincial. Él 
ei)t)r» Ée la suscripolón es 'adelantado; por tanto, sólp se atenderán las suscrip 
(Iones que vengan acompañarlas de -u Importe, ctebieaido hacerlo los de fuera 
ríe Ib «apltal poa^EpA:/ ’liwpnT-a» 4b1 TeçMrô. drn Portal o fácil roTu*' .

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y ‘ terrltorioj 
de Africa sujetos a la leglelaci''^ peninsular a loe .veinte días de su procaute»- 
ción si en ellas no se dispusiese otra .cosa.. Se entiende hecha la prosauIgMCM 
Al día en tfmina la inserción de la lev en «i <Boletín Oficial MI BMal*»

---------- :— -------------------------------------------- '........

Diputación Provincial
Sección de Construcciones Civiles

•' Tennimadas las obras de mstala- 
/i'ión de fon lanería y vidriería en tas 

22 viviendas edi.ifiœdas en el canii- 
-no de .Madre de Dios, cuyas obras 
han sido ejo;ciadas por d industirial 
1), Cayetano G amarra, de «í>a In
dustrial de Instajaciones)), .se- orn
en conoeimiieflV) de la.s ¡lersonas 
({ue pudiesen ser afeotada.s por las 
mismas, para (jue puedan presentar, 
sus reclamaciimes durante (judmce 
días hábiileS con-tados. del .siguiente 
efn>‘ €l que aparezca esU* a n unció en 
el BOLETIN üFRTAL de la .prf|. 
viiincia, 5’ a los efeoiós- dt' la devo- 

.Iwión de la fianza’correspondiente.
Logroño, 31 de diciembre 1947 

El Presidente, 
Agapito del Valle.

La Comisión Gestora provin
cial en s filón celebrada el 27 del 
actual, acordó aprobar en princi
pio el pro^ctp de presupuesto 
extraordinario fornaado para ad 
quisición de terrenos para gran 
ja-escuela y emplazamiento del 
nuevo Manicomio que se pro
yecta construir.

xAsímistfio acordó aprobar el 
proyecto de otro presupuesto ex
traordinario.formado para aten
der ai plan urgente de construc
ción de escuelas nacionales en 
la provincia con la colaboración 
del Estado.
. En su consecuencia y confor- 
rtie a. lo que determina el párra
fo 2? delartículo 241 del Decre
to de Haciendas Locales de 25 
de enero de 1946, quedan ambos- 
proyectos de presupuestos extra 
ordinario» expuestos al público 
para ecámen en la Interven
ción prorincial por espacio de 
lidias lábiles a contar desde 
el inmediito siguiente al de su 
publicacbn ea este BOLETIN 
O Freí Al, durante cuyo plazo 
se admítián las reclamaciones y 
observaciones que se presenten 
por las ipersonas especificadas 
en el ar±ulo 228 del párrafo 1.” 
del propo Decreto, debiendo en 
su casoáacerlo por escrito du
plicado ante la Excelentísima 
Diputacón Provinci il.

Lo qüí se hace público para 
general-conocimiento.

Logriflo 29 de diciembre de 
1947.

El Preside»te,

EDICTO
Hab.éndo sido aprobado por 

la Conisi ó n Gestora de esta Di 
putacbn el presupuesto provin 
cial crdinario que , ha de regir 
duraue el ejercicio de 1948, en 
cumpimiento, de lo dispuesto en 
el articulo 227 del Dçcreto de 29

de enero de 1^46 sobre Hacitn 
das Locales', queda expuesto al 
público para su exámen en la In
tervención provincial por térmi
no de 15, días hábiles a contar 
del siguiente al de la fecha en 
que aparezca inserto el presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL; 
de la provincia. ,

Durante el plazo de exposición 
y a las horas de 10 a 12, podrán 
formularse por los interesados 
legítimos a que alude el artículo 
228 de,dicho Decreto, las recla
maciones que consideren opor
tunas, las cuales no podrán fun
damentarlas en otras causas que. 
en las.que se especifican en (4 ar
tículo 229. de j*epetida disposi
ción, debiendo en |su caso pre
sentarlas por escrito duplicado 
en el registro general d^. docu- 

' mentos de esta Corpofíición.
Logroño 29 de diciembre de 

1947.
El Presidente,

Delegación de Hacienda
Administración de Propiedades y 

Contribución Territorial
imposición d-^' Multas a Varios Amínta^ 

míenlos

2150
I En el día de la fecha se ha dic- 
! tado por esta Delegación de Ha

cienda el siguiente acuerdo:
«Finalizado el plazo de presen

tación de los documentos Cobra- 
’ torios de Rústica y Urbana para 

el actual Ejercicio de 194B. está- 
blecido*en lá R. O. de 22 de oc
tubre de 1926, sin que hayan te
nido entrada en esta Administra
ción de Propiedades y Contribu 
ción Territorial los Repartos* y 
Padrones de los pueblos aue se 
dirán, a pesar dé hebérseles coa- 
cedido con fecha 24 de diciem
bre último un definitivo plazo, de 
cuatro días para su remisión a 
esta Oficina^ conminando a su 
vez con multas de 50 pesetas a 
los señores Alcaldes y Secreta
rios respectivos si no éumpli- 
raeotaban tal servicio, y como 
quiera .que no Obstante todo ello, 
no lo han llevadora cabo, el Ad
ministrador de Propiedades que 
suscribe tiene a bien proponer a 
•V. 1. la imposición de una multa 
de 50 pesetas a cada Alcalde y ' 
Secrétario de los Ayuntamientos . 
que se mencionan, así corno el 
nombramiento dt Comisionado 
para que’, en sustitución de la Al
caldía, y por cuenta de la mis
ma, verifique los necesarios tra 
bajos para ia efectividad del in
greso en esta Oficina de los re* 
petidos documentos c o b r a t o- ’ 
rios*. 1

Pueblos que se citan
RUSTICA

Alesón . ’ .
Corn ago
Cuzcurrita
Grávalo.s
I^ca
Lagunilla de jubéra
Ledesmn de ía Cogolla
Matute
Molinos de Orón
Montalvo-en Cameros
San Román de Cameros 
Santa María en Cameros * 
Santurde / 
Santurdejo 
Sorzano 
Tirgo •
Erevijano
Villar de Arnedo (El)

U R B A N A
Abalo.s
Alesón '
Briones

Grávalos
Ledesrna de la Cogolla
Molinos de O.cón
Montalvo en ( 'amero.s
San Román de Cameros 
Santa María en Cameros 
Santurde
Torrecilla de Cameros 
Trevijano ‘
Villar de Arnedo (El) 
Viñiegra de-Abajo «e

Lo que se publica en el B. O. 
para conocimiento de los Ayun
tamientos interesados, los cua
les puedenpresentar contra di
cho acuerdo recurso de reposi
ción ante esta Administración 
dentro del plazo de ocho días, o 
recurrir anie el Tribunal Econó 
mico Administrativo Provincial 
en el de quince, o solicitar la 
çondonaciôn en el, de otros quin
ce. . .

Logroño 2 de enero de 1948.
El Admor. de Propiedades,

Firmado.' Benedicto Rioja 

Junta-Administrativa de Con
trabando y Defraudación

ANUNCIO
2102 -

Siguiéndose en esta Secreta
ría de Junta Administrativa ex
pediente de contrabando de ta
baco, señalado con el número 
34/1947, * ontra D. Jesús Gonzá
lez Muñoz, vecino de S.*stao, en 
virtud de acta levantada por la 
Guardia.civil ..del. Puesto de Lo
groño, con fecha ocho de octu
bre de 1947, decomisándole dos 
bultos que contenían 200 cajeti 
lias de cigarrillo.s ideales Hebra;

-paquetes de í’icado fino supe 
rior de 50 gramos, 5 20 cigarros

marca grande; el Iltmo. Sr. De? 
legado de Hacienda Presidente, 
por acuerdo fecha de hoy,*ha dis 
puesto que el día 28 de enero de 
1948 se celebre sesión por la Jun 
ta Administrativa, para ver y fa
llar el citado expediente.

Y desconociéndose el actual 
paradero del citado D. Jesús Gon 
zález Muñoz se le dita y empla
za por el presente para que con- 
curra a dicho acto, advirtiéndo
le que en caso de no comparecer 
se le seguirán los perjuicios a 
que hayan lugar. _ \

Lo que se hace público por 
medio de. este BOLETIN OFI
CIAL para conocimiento del in
teresado. • ' .

Logroño 16 de diciembre de 
1947. ;
El Secretario de la Junta Admva 

Jüdn Bta. Polo^
El Delegado de^Hacieiida rrdte.

Luciano Izquierdo

Gobierho Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
Vacunación Antivarioiiea

Acordado por el Consejo Pro- 
cincial de Sanidad demi Presi
dencia, la realización de una 
campaña de vacunación antiva- 

• violica, con carácter obligatoria 
en toda la Provincia dispongo:

1.°.—De acuerdo Con las nor
mas que de la Jefatura Provin
cial de Sanidad, durante el mes 
de Enero de Enerp de 1948 se 
procedeiá a la vacunación de to
da la población de la provincia, 

■ incluso la Capital.
2A. = partir del L* de Fe

brero será exigido el certiflead"- 
oficial de vacunaciim'para la pb- 
tención de toda clase de docu- 
oficiales, aplicándose, las multas 
a quienes no lo poseyeran.

3 °.— Todas la.s autoridades 
de mi mando, prestarán el apoyo 

. necesario a lo dispuesto en este 
Bando.

Logroño 2 de Enero de 1.948 
El (jobemador Civil <

Servifio Provincial de Ganadería
CIRCULAR

1305
Habiéndose presentado la epi

zootia de carbunco bacteridiano , 
en el ganacro existente en el tér- 
mioo municipal de Logro3o¡_ en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el art. f2 del vigente Reglamen
to de Epizootias .de 26 de Sep
tiembre de LP33‘ (Gaceta del 3 
de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados .-^e en-

SGCB2021
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PRECIO DE •UECRlPaOM

OeoArb y íuera de la capital;

P«>et>ae 
> • —7— 

Por un MM ........... ..............î**
Pot trei bmm* ............. 15’W

, Pot Bei« laetM ............... (W’W
Pot un afio ... ................... M’M

NAntero auelto 6'75 céntimos 
, "QM oorrienjte

—    li II «11 -I I I. - ■ - - ■ 

Frm<^ros Csncertsds

boletín! oficial
déla provincia de.Logroño
Se pHblUa los Martes, Jueves y Sábados

PRECIO DE INSERCION

Haeta tree JBeies l’iH y fedhay 
anteuioTM doe pesetas

Advertencia.—No se •’dmíitirán, para su inserción, com única ci oí íes que no 
vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edlcM» y anuncios (W 
pariic (llares y ofldalee <SV 
sean de pago, satisfarán aj|t 
jón dé UNA peseta por 
y los qué sean de previo .paga 
se Lasarán a razón de vawn 
céintlinos por palonra, cualquie
ra que sea eJ OTlgen del ©•Se
to 1X16 Interesados acreditarán 
antes de la publicación y pac 
médio de la correspondleq^ 
caria de‘ pago, babe* satí^ 
cho su iinsporte en 1a Deposi
tarla de fondos provincLaHft, 
sin cuya requisito no se Inser
tarán.

. S' luscríbe en la Iciervención-de la Excelentísinia Diputación Provincial. È1 
ei)toro íe la suscripoió-n. es 'adeÍantAdo; por tanto, sólp se atenderán las suscrip 
tloiïee que vengan acompañadas de -u importe, debieïido hacerlo los de 'fuera 
de ta eapitàl poï^in*^^^d^>lîb^Pi>Ta$ delTeporô. Oiro Postal o letra de fáoU .rotaro, y

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias, y ‘ terrltorloí 
de Africa sujetos a la legielacl''^ peninsular a loe.veúite días de su pronaute*- 
ción si en ellas no se dispusiese otra .cosa.. Se entiende hecha la promuigniM 
el día en eue termina la inserción de la lev en ei «Boletín Oficial EMato»

Diputación Provincial
Sección de Construcciones Civiles

Termiinadas>las obras de imstala- 
/vión de fontanería y vtdricríacn la.s 

22 viviendas edificfidas en el cami- 
•no de Aladre de Dies, cuyas obras 
han sido ejecutadas por él intlusímial 
D, Cayetano G amarra, de «I .a In
dustrial de ínstajaciones)), se- one 
en conocimiiér'^ de las personas 
(pie pudiesen .ser afectadas por las 

jO mismas, para que puedan presentar, 
sus rf'cilamaifcioines durante .qudnee 
titas hábi!le.< contados, del siguiente 
em-el que aparezca este anuncio en 
el -BOLETIN OFÍCÍALde la-pro
vincia, 5’’ a los efectos- de la devo- 

- Ilición de la fi<inza' corresponddente.
. Lognoño, 31 de diciembre 1947

El Presidente,
Agapito del Valle.

La Comisión Gestora provin
cial en s sión celebrada el 27 del 
actual, acordó aprobar en princi
pio el pro^ctp de presupuesto 
extraordinario formado para ad 
quisición de terrenos para gran 
ja-escuela y emplazamiento del 

/ nuevo Manicomio que se pro- 
* yecta construir.

xAsímisino acordó aprobar el 
proyecto de otro presupuesto ex
traordinario.formado para aten
der al plan urgente de construc
ción de' escuelas nacionales en 

' la provincia con la colaboración 
del Estado.
/ En su consecuencia y confor- 
rtie a. lo que determina el párra
fo 2? delartículo 241 del Decre
to de Haciendas Locales de 25 

. de enero de 1946, quedan ambos- 
proyectos de presupuestos extra 
ordinarios expuestos al público 
para ecárnen en la Interven
ción prorincial por espacio de, 
16 días lábiles a contar desde 
el inmedáto siguiente al de su 
publicacbn en. este. BOLETIN 
O Freí Al, durante cuyo plazo 

- se admitpn las reclamaciones y 
observaciones que se presenten 
por las ¡personas especificadas 
en el artículo 228 del párrafo 1.” 
del propso Decreto, debiendo en 
su caso facerlo por escrito du
plicado ante la Excelentísima 
Diputación Provinci il. i 

Lo q¿ se hace público para 
general con ocimiento.

Logríño 29 de diciembre .dé 
1947.

El Presideite,.

EDICTO
Habéndo sido aprobado por 

la Conisión Gestora de esta Di 
'putacbn el presupuesto provin 
cial erdinario que , ha de regir 

- durane el ejercicio de 1948, en 
cumpimiento, de lo dispuesto en 

, el artjculo 227 del Dçcreto de 29 

de enero de 1^46 sobre Hacien 
das Lócale^, - queda expuesto al 
húblico para su exámen en la In
tervención provincial por térmi
no de 15, (lías hábiles a contar 
del siguiente al de 'la fecha en 
que aparezca inserto el presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL;, 
de la provincia. ,

Durante el plazo de exposición 
y a las horas de 10 a 12, podrán 
formularse • por los interesados 
legítimos a que alude el artículo 
228 de (dicho Decreto, las recla
maciones que consideren opor
tunas, las cuales no podrán fun
damentarlas en otras causas que. 
en las,que se especifican en el ar
tículo 229. de j-epetida disposi
ción, debiendo en |su caso pre
sentarlas por escrito duplicado 
en el registro general dq^ docu
mentos de esta Corpoi^ción.

Logroño 29 de' diciembre de 
1947. , , ...

El Presidente,

Delegación de Hacienda
Administration de Propiedades y 

Contribución Territorial
Imposición Multas a Varios Ayunta- 

mientes

2150
En el día de la fecha se ha dic

tado por esta Delegación de Ha
cienda el siguiente acuerdo:

«Finalizado el plazo de presen
tación de los documentos cobra- 
torios de Rústica y Urbana para 
el actual Ejercicio de 1948t. está- 
blecido'en la R. O. de 22 de oc
tubre de 1926, sin que hayan te
nido entrada en esta Administrá- 
ción de Propiedades y ¡Contribu
ción Territorial los Repartos* y 
Padrones de los pueblos oue se 
dirán, a pesar dé hebérseles con.- 
cedido con fecha 24 de diciem'- ; 
bre último un definitivo plazo, de 
cuatro días para su remisión a 
esta Oficina* conrainardo a su 
vez con multas de 50 pesetas a 
los señores Alcaldes y Secreta- , 
rios respectivos si no éumpli- 
mentaban tal servicio, y como 
quiera .que no Obstante todo ello, j 
no lo han llevadora cabo, el Ad- 

' ministrador de Propiedades que 
suscribe tiene a bien proponer a 
•V. L la imposición de una multa 
de 50 pesetas a cada Alcalde y 
Secrétario de los Ayuntamientos . 
que se mencionan, así como el 
nombramiento dé Comisionado , 
para que’, en sustitución de la Al
caldía, y por cuenta de la mis
ma, verifique los necesarios Lr¿i 
bajos para ia efectividad del in
greso en esta Oficina de los re* 
petido.s documentos c o b r a t o- ' 
rios*. t

Pueblos que se citan
RUSTICA

Alesón . ’
Córnago 
Cuzcurrita 
Grávalos 
•Igea
Lagunilla de Jubéra/ - -
Ledesma de la Cogolla 
Matute
Molinos de Ocón
Montalvo-en Cameros 
.San Román de Cameros
Santa María en Cameros * 
Santurde /
Santurdejo 
Sorzano 
Tirgo ’ •
Trevijano
Villar de xArnedo (El)

URBANA
Abalos ' ,
Alesón '
Briopes '•* 
Corn^go 
Grávalos ..
Ledesma de la Cogolla
Molinos de O.cón
Montalvo en Camefo.s 
San Román de Cameros 
Santa María en Cameros 
Sarrturde
TorreciUa de Cameros 
Trevijano ‘
Villar de Arnedo (El)
Vtñiegra de. Abajo

Lo que se publica en el B. ü. 
para conocimiento de los Ayun
tamientos interesados, los cua
les pueden presentar contra di
cho acuerdo recurso de reposi
ción ante esta Administración 
dentro del plazo de ocho días, o 
recurrir ante el Tribunal Ecohó 
mico Administrativo Provincial 
en el de quince, o solicitar la 
çondonaciôn en e^de otros quin
ce.

Logroño 2 de enero de 1948.
El Admor. de Propiedades,

Firmado; Benedicto Rioja 

Junta Administrativa de Con
trabando y Oefraudación

ANUNCIO
2102 '

Siguiéndose en esta Secreta
ría de Junta ¿Administrativa ex
pediente de contrabando de ta- 

^baco, señalado con el número 
34/1947, I ontra D. Jesús Gonzá
lez Muñoz, vecino de S;stao,' en' 
virtud de acta levantada por la 
Guardia civil del Puesto de Lo
groño. con fecha ocho de octu
bre de 1947, decomisándole dos 
bultos que contenían 200 cajeti
llas de cigarrillos ideales Hebra; 
99 paquetes dé l^icadó fino supe
rior de 50 gramos, y 20 cigarros

marca grande; el lltrao. Sr. De
legado de Hacienda. Presiden te, 
por acuerdo fecha de hoy,*ha dis • 
puesto que el día 28 de enero de 
1948 se celebre sesión por la Jun 
ta Administrativa, para ver y fa
llar el citado expediente.

Y desconociéndose el actual 
paradero del citado D. Jesús Gon 
zález Muñoz se le dita y empla
za por el presente para que con
curra a dicho acto, advirtiéndo
le que en caso de no comparecer 
se le seguirán los perjuicios a 
que hayan lugar. , \

Lo que se hace público por 
medio de este BOLETIN OFI
CIAL para conocimiento del in
teresado.

Logroño 16 de diciembre de 
1947. ;
El Secretario de la Junta Admva

Jüdn Bta. Polo^
El Delegado de’Hacieiida-Prdte.

Luciano Izquierdo

Gobierho Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
Vacunación Antivarioiiea

«Acordado por el Consejo Pro- 
cincial de Sanidad demi Presi- . 
denCia, la realización de una 
campaña de vacunación antiva- 

• violica, con carácter obligatoria 
zen toda la PrOyVincia dispongo:

1.®/—De acuerdo Con las nbr- 
mas que de lá Jefatura Provin
cial de Sanidad, durante el mes 
de Enero de Enerp de 1948 se 
procederá a la vacunación de to- 
da la población de la provincia, 

■ incluso la Capital.
' 2,°.=^A partir del L* de Fe

brero será exigido el certiflead" 
oficial de vacunacii'm 'para la 9b- 
tención de toda clase de docu- 
oficiales, aplicándose, las multas 
a quienes no lo poseyeran.

3 °.— Todas la.s autoridades 
de mi mando, prestarán el apoyo 

. necesario a lo dispuesto en este 
Bando.

Logroño 2 de Enero de 1.948 
El Gobernador Civil <

Servifio Provincial de Ganadería
CIRCULAR

1305
Habiéndose presentado la epi

zootia de carbunco bacteridiano , 
en el ganatm existente en el tér- 
raioo municipal de Logro3oj_ en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el art. f2 del vigente Reglamen
to de Epizootias .de 26 de Sep
tiembre de 1.933* (Gaceta del 3 
de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en-

SGCB2021
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■ ESBœs ?í«gacion de hacienda
puente de Várea; como zona in- ’ 
fectada término de Venta de los i 
rterreros y zona de inmunización

’ —oOo—»
Sección Provincial de Administración LocalVarea (Logroño).

•• Las 'médidas sanitarias que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de 'lo§ sanos; su 
emphdronamiento y marca.
y las que deben ponérse en prác
tica destrucción destrucción dé 
los cadáveres completos; prohi
bición de sangrar los animales 
enfermos.ni sus cadáveres; res 
tantes nfedidas reglamentarias.

Lo que se hace público para 
general conocímien o.

Logroño 2 deCctubre de Í947. 
El Gobernador Civil, 
Albert» Martín Gamero

Administración de 
justicia ,

ANUNCIO
' . 2143*

En virtud de lo acordado por 
- el Sr. Juez de Primera Instancia 

y Partido^de Logroño, en expe
diente sobre habilitación judicial 
que se sigue en este Juzgado a 
instancia de D? María Alegría 
Vigil Cerra, iquyor de edad, in 

■ • dustriaLy de esta^vecindad; por 
medio del presente se cita a sti 
marido D. Melchqr García Lla
neza. en ignorado parádero des
de hace seis años, para que com
parezca ante este Jpzgado a ser 

• oído en el citado expediente, con 
la prevención de que, con la pre- 

’ yenCión dq-que,- de no efectuar-. 
• lo le pafará el perjuicio a que 

hubiere lugar én derecho.
Lpgrofio a veintitrés^e.Diciem 

bre de mil novecientos cuarenta 
y siete.

El Secretario Judicial,

VA . 2157
Don Luis García Royo Juez de 

Instrucción de la Ciudad de Lo- 
' ¿roñó y su partido.

Hago presente que por pro
videncia de esta fecha dictada 
en el sumario que por el supues
to delito de hurto de tres cal^a- 
llerías ocupadas a Eligió Gracia 
Almudi, se instruye en este Juz
gado, señalado con el n.° 329 de 
1947, se ha acordado sacar en’
venta y pública subasta por pri- V uc la tasa-
mera vez CWmino de ocho días la caballería o cÿialle
las mencionadas tres caballerías .......................
que se, hallan en calidad de de
pósito en poder del vecino de es
ta ciudad Lebn -Medina Martínez
y cuyas características hiego 
expresarán, y de las cuales 
ha aparecido dueño alguno, no 
obstante haberse pubiicado

se
no

IOS
talcorrespondiente;8 Edictos a cw 

fin en el B- O. de esta provincia 
de fecha 15 de Noviembre último 
subasta que se celebrará baj'o las 
condiciones qhe luego se dirán 
y.para cuyo acto se ha señalado 

áe-Enero próximo de 
19^8 a las doce dé su mañana en 
la Salaúe audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de San 
Agustín antiguo Palatio de Es
partero, piso primero derecha.

Bienes objeto dé la Subasta
Una yeg-ua de monte, de '1,24 

de 4 años, negra, ves- 
trellada en la frente ,tasada en 
dos mil trescientas pesetas

Ud potro de 4 afíos, de 1,18 de 
alzada, calzac|p de atrás y negro 
valorado en dos mil pesetas.

2135
Con iecha 10 de los corrientes, el Excmo. Sr. i\ífeinistro de Ha-’ 

cienda, a propuesta del Consejo Administrador del Fondo de Cor
poraciones Locales, ha acordado fijar, en las las cantidades que a 
continuación se indican, ios CUPOS DEFINITIVOS úe Compensa
ción municipal que en el ejercicio de 1946, corresponden a los si
guientes Ayuntamientos.- j. * .

AYUNTAMIENTOS

Arenzana de Arriba 
Bergasa
Cabezón de Cameros
Campróvíp 
Cañas 
Cqzcurrita R. Tirón
Entrena 
Foncéa 
Galbárruli
Leiva
Rodezno
Saj azarra 
Sotés.
Torrecilla S. Alesanco

Tricio
Vigueta

Lo que se hade publico en e.te periódico'oficial, a fin de que los 
Ayuntamientos interesados. se den por notificados y puedan en su 

interponer dentro de los quince días siguientes a la publica
ción, el recurso de resposición que autoriza ef artículo 75 del De
creto de 2ó de enero de 1946.

Al propio tiempo se hace saber a los mismos que tienen a su 
disposición en la Depositaría-Pagaduría de esta Delegación de Ha- 
iCienda, la cantidad correspondiente a la Diferencia a Librar 

Logroño 23 de diciembre de 1947.
El |efe de la Sección, 

. J^sé Ma'ría Bares 
y^B.?

El Delegado de Hacienda, 
Lúciatip 'izquierdo

Una potra de 2 años, de 1,22 
! dealz.-^iíi, calzado alto del pié 

derecho, cordón corrido entre 
ollares, negra, valorada en dos 

;mil doscientas pesetas <2 200,00)
Condiciones di la subasta

Para tomar parte en la subasta 
los hcitadores deberán consignar 
Creviamente en la mesa del Juz- 
gado^el de! valor déla tasa

rías q^ie tengaji intención de lici- 
.tar, y presentar un documento 

de su personalidad.
No se admitirán posturas que 

no cúbran la.s dos terceras par
tes del val r d : la tasación

Podrá hacerse ki licitación pa
ra cesión a un tercero.

Las caballerías objeto de^Ia su-' 
basta, según ya se dice, se hallan' 
en podep del .depositario D. León 
Medina Martínez, qus vive én 

, calle Sagasta n.° 25 3.'’..
Dado en Logroño a 27 -de Di- 

« ciémbrp dé 1.947.

la

• El Juez Instructor,

Ánuncioi Oficíale!
—o—

EDICTO 
' ■ 2054

Don Juan Sáez Lacalle, Alcal
de de Matute ' *

Hago Saber: Que habiendo siMago baber: Que habiendo si- } Durante dicho nluzn nndrán 
do aprobado cor el Ayuntamien. | presentarse en este Áyuntamien-

Cupo Defihi-
Evo

5.351 00
16.130 14!
1.5Ûÿ lO!

17.803 72
1.451 li

30.307 59
16.903 891

'22.361 70:
5.303 97)

17.690 471
22.091 271
18.808 21 !
1'4.174 86!
10.340 06:
4.012 77

26.107 00
12.374 82-,

Cantidad 
. Anticipada

Diferencias 
a Librar

4.013 24 '1.337 76
14.406 88 1.723 26
1.131 08 377 02

13.102 79 4'. 700 93
1.088 44 3^2 81

22.730’68 7.576.91
12.677 92 4.*225 97
16.727 86 5:^33 84
3.978 06 1.325 91

15.799 47 1.891 00
16.568 44 5.522 83
14.106 16 4.702 05
10.631 16 3.543 70
7.755 04 2.585 02’
3.011 96 1.000’81

19.580 24.! 6-526 76
9.281 11I 

------- -
3.093 71

I to eí presupuesto municipal" pa- expediente al objeto de oir. recki- 
! ra el próximo ejercicio de lQ4fi 'nfticiones según previene el artí- 

zí Z-fc - J 1 /-» I I 1 Z~V 1 TA Z* zx Jqueda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles, a fin 
dé que pueda ser examinado por I 
cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien- 
ta para ante la Delegación de Ha •cipnX nA I de Ha 4 A los efectos que determina
te Srminn articulo 227 d.'l Decreto de 25
tídídés i W46, queda expues-
tidades enumeradas en el articu
lo 228 dula ordenación Provisio
nal de las Haéiendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
enero de 1946, las reclamaciones 
Mpe crean conveniente por los 
motivos expresados en el artícu
lo 229 del citado Cuerpo legal.

En Matute a diez de diciembre 
de mil novecientos cuarenta ysit.te.

El Alcalde

EDICTO
2056 .

Don Vicente Martínez Iñigu^z, 
Alcalde Suplente de Leza de Río 
Leza.

Hago Saber: Que habiendo si
do aprobado por el /Xyuntamien- 
to el presupuesto'municipal para 

■ el próximo ejercicio 1948, queda 
expuesto al público en lá Secre
taría municipal, por término de 
quince días hábiles, a fin de que 
pueda ser examiiv^do por cuan
tos lo deseen.,

to para ante la Delegación de Ha 
; cienda, por Iqs habitantés de es

te término municipal y demás en 
tidades enumeradas en'el artícu
lo 228 de la ordenación Provisio- 

. nak de las Haciendas Locales, 
aprobada por Eigereto de 25 de 
enero dejl946, las reclamaciones’ 

, que crean conveniente por los 
motivos expresados en el artícu
lo 229 del citado Cuerpo legal*

En Leza de Río Leza a doce de 
Diciembre de mil novecientos 
cuarenta ÿ siete.

El Alcalde Suplente,

EDICTO.
2055

Don Andrés Seria del Val, Al
calde de OchánduH.

Hago saber.* Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal para 
el próximo ejercicio 19, queda 
expuesto al público en la Secre- 
taría*muuicipal por término de 
quince días hábiles a fin de que 
pueda ser examindo por cuantos-1 z^ z^ z« z^ *í lo deseen,

I Durante . djcho plazo-ípodrán
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 

^cienda , por los habitantes) de 
este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el ártí-‘ 
cplo' 228 de la ordenación Provi
sional de las Haciendas Locales, 
aprobada por Decreto de 25 de 
Enero de 1.946 , las reclamacio- , 
nees que crean conveniente por 
los motivos expresados ehæl ar
tículo 229 del citado Cuerpo’ lé 
gal

En Qchánduri a diez de diciém 
bre de mil i ovecientos cuarenta, 
y siete. *' ' '

IM.AUmUí»

^EpiCTO^^,,.^^.
Habiéndose acordado por este 

Ayuntamiento propuesta de ha
bilitación y su^emento de crédi
to aV^presu}. uesto ordinario del 
año en curso por medio del su
peravit del ejercicio anteriof, 
queda de manifiesto al público 
enJa, intervención munipal por 
término de 15 días el oportuno

culo 236 del Decreto de 25 de 
enero de 1946-

Alberite de Iregua, 24 de di
ciembre de 1947.

* El Alcalde 

EDICTO

to al público por 15'días hábiles 
el presupuesto, municipal ordina- ’ 
rio de este municipio pitra el 
ejercicio de 1948 ol objeto de exa 
men y reclamaciones.

Alberite de.lregúa, 14 de .di
ciembre de 1947

El Acalde

-EDICTO
2148-

Instruido por este Aymlarmen- 
to expediente de transfeiencia de 
de unos a otros capítulos, artícú- ' 
los y partidas del pr^upuesto 
municipal ordinario del (orriente 
ejercicio se halla expueáo al pú
blico en la Secretaria le este 
Ayuntamiento durante ti plazo 
de 15 dfa.s a los efectos Çe recia- 
maciones. I
' Fuenmayor 1.5 dé diciembre de 
1947- .

El Alajd.

Imp. Pro''iirfcia'

SGCB2021


